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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

ORDEN de 18 de julio de 2018 por la que se aprueba la convocatoria de 
concesión de ayudas destinadas a actuaciones de ahorro y eficiencia 
energética para los ejercicios 2018 y 2019. (2018050353)

La Comunidad Autónoma de Extremadura viene desarrollando, en el ejercicio de las compe-
tencias asumidas conforme al artículo 10.1.7 de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de 
reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, diversas 
políticas acordes a determinadas Directivas Comunitarias y, en concreto, a la Estrategia 
Europa 2020 “Una estrategia para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador”, a fin 
de fomentar un uso eficaz de los recursos disponibles y una reducción de las emisiones de 
CO2 en todos los sectores.

En la actualidad, las medidas o actuaciones a realizar dentro del citado contexto se concretan 
con el establecimiento, por parte de la Comunidad Autónoma, de programas de ayudas públi-
cas a inversiones en proyectos de ahorro y eficiencia energética en las áreas detalladas en el 
Decreto 188/2016, de 29 de noviembre (DOE n.º 235, de 9 de diciembre), el cual establece 
las bases reguladoras para el régimen de concesión de subvenciones para actuaciones de 
ahorro y eficiencia energética en Extremadura y que suponen la regulación básica en la 
concesión de tales ayudas, las cuales van destinadas a promover la realización de auditorías 
energéticas integrales; implantación de sistemas de gestión energética (SGEn) basados en la 
ISO 50001; sustitución o mejora de equipos y/o instalaciones consumidores de energía de 
procesos productivos, así como de los sistemas auxiliares necesarios para su funcionamien-
to; sustitución o mejora de equipos y/o instalaciones existentes de producción de calor y frío 
destinadas a atender la demanda de bienestar e higiene de las personas; mejora de la 
eficiencia energética de instalaciones de iluminación interior y de equipos de elevación y 
manutención de edificios existentes; mejora de la eficiencia energética de instalaciones de 
iluminación exterior existentes; sustitución o mejora de equipos e instalaciones consumido-
res de energía en estaciones de depuración de aguas residuales y sistemas de abastecimien-
to de agua potable; actuaciones de rehabilitación y mejora de la envolvente térmica de edifi-
cios; implantación de medidas de contabilización, monitorización y telegestión del consumo 
de energía; instalaciones de cogeneración de alta eficiencia energética para producción de 
forma combinada de energía eléctrica y térmica; instalaciones de energías renovables que 
supongan una reducción del consumo energético a partir de fuentes de energías convencio-
nales; así como acciones de difusión e información de soluciones tecnológicas innovadoras 
aplicadas y sus resultados.

El citado decreto, establece que el procedimiento de concesión de ayudas se efectuará en 
régimen de concesión directa, mediante convocatoria abierta, y que vendrá precedido de una 
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orden aprobada por el titular de la Consejería competente en materia de energía, y 
publicada en el Diario Oficial de Extremadura junto con su extracto, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, General de 
Subvenciones; en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, en cumpli-
miento del artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extre-
madura. En este sentido, se aprobó la Orden de 14 de diciembre de 2016 que contenía la 
convocatoria de concesión de ayudas destinadas a actuaciones de ahorro y eficiencia 
energética para el ejercicio 2017, publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 245 
de fecha 23 de diciembre.

Al igual que en la convocatoria anterior, y al amparo de lo establecido en el Decreto 
188/2016, de 29 de noviembre, la presente orden establece dos líneas de ayudas para 
actuaciones y proyectos de ahorro y eficiencia energética, y el mejor aprovechamiento 
de la energía en instalaciones existentes. La primera línea, tiene como potenciales bene-
ficiarios a las microempresas, pequeñas y medianas empresas, y sus agrupaciones, 
siempre que dispongan de personalidad jurídica, así como a empresarios individuales, y 
a proveedores de servicios energéticos, y la segunda, a municipios y entidades locales 
menores.

Por lo expuesto, en virtud de las atribuciones que por el ordenamiento jurídico me son 
conferidas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 36.f) y 92.1 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 
día 17 de julio de 2018,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

La presente orden tiene por objeto aprobar la convocatoria de subvenciones públicas para 
actuaciones y proyectos de ahorro y la eficiencia energética y el mejor aprovechamiento de 
la energía en instalaciones existentes en el sector empresarial, así como en las infraestructu-
ras y servicios públicos, de conformidad con el Decreto 188/2016, de 29 de noviembre, por 
el que se establecen las bases reguladoras para el régimen de concesión de subvenciones 
para actuaciones de ahorro y eficiencia energética en Extremadura (DOE n.º 235, de 9 de 
diciembre), siempre que cumplan los requisitos que se contemplan en el anexo I de la 
presente orden, para la tecnología correspondiente, y se ejecuten dentro del territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2. Líneas de ayudas convocadas.

1. Se convocan las siguientes líneas de ayudas, de conformidad con el artículo 7 del 
Decreto 188/2016, de 29 de noviembre. Asimismo y de conformidad con el apartado 



Miércoles, 1 de agosto de 2018
30550

NÚMERO 149

3 del artículo 6 del citado decreto, para cada línea de ayuda se convocan las siguien-
tes actuaciones:

Línea 1. Ayudas para actuaciones y proyectos de ahorro y eficiencia energética, y el 
mejor aprovechamiento de la energía en instalaciones existentes, dirigidas a las 
microempresas, pequeñas y medianas empresas, y sus agrupaciones siempre que 
dispongan de personalidad jurídica, así como a empresarios individuales, y a provee-
dores de servicios energéticos, que realicen alguna de las actuaciones contempladas a 
continuación, especificadas para este tipo de beneficiarios en el anexo I de la presen-
te orden, y que cumplan los requisitos que se contemplan en el mismo para la actua-
ción correspondiente:

a) Auditorías energéticas integrales que comprendan un examen pormenorizado del 
perfil de consumo de energía final del proceso productivo del centro de trabajo, 
instalaciones y edificios o grupos de edificios. Deberán contemplar medidas de 
reducción del consumo energético a implantar y un análisis económico. La metodo-
logía a seguir para el desarrollo de la auditoría se ajustara a la norma UNE-EN 
16247 y sus posteriores modificaciones.

b) Implantación de un sistema de gestión energética (SGEn) basado en la ISO 50001.

c) Inversiones en sustitución o mejora de equipos y/o instalaciones consumidores de ener-
gía de procesos productivos, así como de los sistemas auxiliares necesarios para su 
funcionamiento, por equipos e instalaciones que utilicen tecnología de alta eficiencia o 
la mejor tecnología disponible.

d) Sustitución o mejora de equipos y/o instalaciones existentes de producción de calor 
y frío destinadas a atender la demanda de bienestar e higiene de las personas por 
otras de alta eficiencia energética, seleccionados con base a un mayor rendimiento 
energético.

e) Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación interior y/o de los 
equipos de elevación y manutención de los edificios existentes.

f) Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación exterior existentes.

g) Inversiones en sustitución o mejora de equipos e instalaciones consumidores de ener-
gía en estaciones de depuración de aguas residuales y sistemas de abastecimiento de 
agua potable, por equipos e instalaciones que utilicen tecnología de alta eficiencia o la 
mejor tecnología disponible.

h) Actuaciones de rehabilitación y mejora de la envolvente térmica de los edificios.

i) Implantación de medidas de contabilización, monitorización y telegestión del consumo 
de energía, siempre que vaya asociado a otras actuaciones de ahorro.
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j) Instalaciones de cogeneración de alta eficiencia energética para producción de forma 
combinada de energía eléctrica y térmica.

k) Instalaciones de energías renovables que supongan una reducción del consumo energé-
tico a partir de fuentes de energías convencionales, y siempre que complementen, al 
menos, a dos de las actuaciones que se relacionan en el presente apartado, excluyendo 
las indicadas en las letras a), b) y l).

l) Acciones de difusión e información de las soluciones tecnológicas innovadoras aplicadas 
y sus resultados.

Línea 2. Ayudas para actuaciones y proyectos de ahorro y eficiencia energética, y el 
mejor aprovechamiento de la energía en instalaciones existentes dirigidas a municipios 
y entidades locales menores, que realicen alguna de las actuaciones contempladas a 
continuación, especificadas para este tipo de beneficiarios en el anexo I de la presente 
orden, y que cumplan los requisitos que se contemplan en el mismo para la actuación 
correspondiente:

a) Auditorías energéticas integrales que comprendan un examen pormenorizado del 
perfil de consumo de energía final del proceso productivo del centro de trabajo, 
instalaciones y edificios o grupos de edificios. Deberán contemplar medidas de 
reducción del consumo energético a implantar y un análisis económico. La metodo-
logía a seguir para el desarrollo de la auditoria se ajustara a la norma UNE-EN 
16247 y sus posteriores modificaciones.

b) Implantación de un sistema de gestión energética (SGEn) basado en la ISO 50001.

c) Sustitución o mejora de equipos y/o instalaciones existentes de producción de calor 
y frío destinadas a atender la demanda de bienestar e higiene de las personas por 
otras de alta eficiencia energética, seleccionados con base a un mayor rendimiento 
energético.

d) Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación interior y/o de los 
equipos de elevación y manutención de los edificios existentes.

e) Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación exterior 
existentes.

f) Inversiones en sustitución o mejora de equipos e instalaciones consumidores de energía 
en estaciones de depuración de aguas residuales y sistemas de abastecimiento de agua 
potable, por equipos e instalaciones que utilicen tecnología de alta eficiencia o la mejor 
tecnología disponible.

g) Actuaciones de rehabilitación y mejora de la envolvente térmica de los edificios.

h) Instalaciones de energías renovables que supongan una reducción del consumo energé-
tico a partir de fuentes de energías convencionales, y siempre que complementen, al 
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menos, a dos de las actuaciones que se relacionan en el presente apartado, excluyendo 
las indicadas en las letras a) y b).

2. La descripción y características específicas de cada una de las actuaciones indicadas, los 
costes subvencionables, y en su caso, las modalidades, costes máximos de referencia y 
exclusiones, se detallan en el anexo I de la presente orden.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Tendrán la consideración de beneficiarios de las ayudas contempladas en la presente 
orden de convocatoria:

a) Las microempresas, pequeñas y medianas empresas, privadas; y sus agrupaciones, 
siempre que dispongan de personalidad jurídica; así como los empresarios individuales.

b) Los municipios y entidades locales menores.

c) Los proveedores de servicios energéticos, considerando como tales, toda persona física 
o jurídica que presta servicios energéticos o aplica otras medidas de mejora de eficien-
cia energética en la instalación o los locales del cliente final, de acuerdo con la normati-
va vigente.

Estos últimos para poder ser beneficiarios, deberán cumplir con los requisitos que para el 
ejercicio de la actividad profesional de proveedor de servicios energéticos establece el 
artículo 7 del Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se traspone la Directiva 
2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a 
la eficiencia energética, en lo referente a acreditación de proveedores de servicios y audi-
tores energéticos y promoción de la eficiencia del suministro de energía (Boletín Oficial del 
Estado de 13 de febrero), cuyo cumplimiento se podrá acreditar de conformidad con lo 
establecido en el artículo 9 del citado real decreto.

Asimismo, deberán actuar con arreglo a un contrato de rendimiento energético suscrito 
con el cliente final, que es el titular, propietario o explotador directo de la actividad o esta-
blecimiento. Dicho contrato deberá incluir el compromiso por parte del proveedor de servi-
cios energéticos, de aplicar el importe de la cuantía de la ayuda que en su caso se conce-
da, en forma de descuento sobre el precio del servicio energético, o cualquier otra fórmula 
equivalente a dicho importe previamente acordada y justificada. Asimismo, deberá incluir, 
el compromiso de colaboración del cliente final, a fin de que el proveedor de servicios 
energéticos tenga garantías de poder ejercer el total de sus obligaciones como beneficiario 
de la subvención; fundamentalmente con las establecidas en los artículos 26 y 32 del 
Decreto 188/2016, de 29 de noviembre, relativas, respectivamente, a facilitar las inspec-
ciones y otros actos de comprobación y a la colocación de distintivos anunciadores sobre 
la ayuda concedida.

2. Los beneficiarios para cada actuación subvencionable quedan especificados en el anexo I 
de la presente orden.
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3. Para obtener la condición de beneficiario se deberán cumplir los requisitos y obligaciones 
establecidos en los artículos 4 y 5, respectivamente, del Decreto 188/2016, de 29 de 
noviembre.

Artículo 4. Procedimiento de concesión.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12.1 del Decreto 188/2016, de 29 de 
noviembre, y en el artículo 22.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, el procedimiento de concesión de estas ayudas se 
efectuará en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta.

Artículo 5. Solicitudes.

1. El plazo de vigencia de la presente convocatoria será de doce meses a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, junto con su extracto, 
siendo ese mismo plazo el de presentación de solicitudes. No obstante, si con anterioridad 
al vencimiento de dicho plazo se hubiera agotado el crédito presupuestario, se declarará 
terminado el periodo de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del órgano compe-
tente para la aprobación de la misma, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las soli-
citudes posteriormente presentadas.

2. La solicitud de la ayuda, conforme al modelo que figura en el anexo II de la presente 
orden, se dirigirá a la Consejería de Economía e Infraestructuras, y podrá presentarse 
ante cualquiera de las oficinas integradas en el Sistema de Registro Único de la Junta de 
Extremadura establecido en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, o en cualquiera de 
los lugares previstos en el apartado 4 del artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. No será necesaria la presentación de la documentación que estuviere ya en poder de esta 
Administración actuante, si el solicitante se acoge a lo establecido en la letra d) del artícu-
lo 53 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependen-
cia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido 
más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

4. La solicitud se presentará con carácter previo al inicio de la ejecución de las actuaciones o 
inversiones proyectadas.

5. La documentación general, para todo tipo de solicitante, es la siguiente:

a) Memoria descriptiva del proyecto a subvencionar, que deberá incluir, como mínimo:

— Identificación del solicitante.

— Identificación de las actuaciones a subvencionar
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— Datos básicos del proyecto. Descripción y cálculos justificativos de la instalación.

— Resumen de cálculos de ahorro anual de energía primaria previsto en tep/año.

— Reducción anual estimada de gases efecto invernadero prevista.

— Esquema de instalación o de principio, así como planos de situación y planta a escala 
suficiente.

— Presupuesto desglosado y detallado, de las inversiones a realizar.

Asimismo, deberá adjuntarse a la memoria descriptiva cualquier justificación documen-
tal que se requiera en el anexo I de la presente orden para cada una de las actuaciones 
subvencionables.

b) Auditoría energética integral en formato digital. Este documento no será exigible para 
las actuaciones definidas en las letras b) y l), del artículo 6.1 del Decreto 188/2016, de 
29 de noviembre.

c) Presupuesto desglosado o factura pro forma del proveedor, identificada como tal, 
desglosados por partidas y precios unitarios, a nombre del solicitante de la ayuda.

Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías que en los supuestos 
de coste por ejecución de obra, de suministro de bienes de equipo o prestación de 
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, se establezcan en la legisla-
ción de contratos del sector público para los contratos menores, el beneficiario deberá 
presentar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 
contracción del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo 
que por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el 
mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten. La elección 
entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la solicitud de la subvención, 
se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expre-
samente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más 
ventajosa.

d) Declaración del solicitante o representante legal, en la que se expresen las subvencio-
nes que el solicitante tiene solicitadas y/o concedidas para el mismo proyecto. Dicha 
declaración se encuentra incluida dentro del modelo de solicitud correspondiente al 
anexo II de la presente orden.

e) Declaración del solicitante o representante legal de no haber iniciado la actuación obje-
to de subvención. Dicha declaración se encuentra incluida dentro del modelo de solici-
tud correspondiente al anexo II de la presente orden.

f) Declaración responsable de no encontrarse incurso en ninguna de las prohibiciones para 
percibir subvenciones públicas de las recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
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17 de noviembre, General de Subvenciones y artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Dicha declara-
ción se encuentra incluida dentro del modelo de solicitud correspondiente al anexo II de 
la presente orden.

g) Conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la presentación 
de la solicitud presume la autorización al órgano gestor para la obtención de los certifi-
cados de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones fiscales y tributarias 
del interesado, con la Hacienda Estatal, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma y 
con la Seguridad Social, así como para la consulta de los datos de identidad del intere-
sado y de su representante, en caso de actuar por medio de éste. En caso de que el 
interesado marque en la casilla correspondiente de la solicitud su oposición para que el 
órgano gestor obtenga dichos certificados, deberá aportar la documentación correspon-
diente expedida en soporte papel por el órgano competente.

h) Cuando el solicitante realice una actividad empresarial, deberá remitir fotocopia de la 
declaración censal en el censo de obligados tributarios del Impuesto de Actividades 
Económicas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en la que aparezca el 
alta en el epígrafe correspondiente, o en su defecto certificado expedido por la Agencia 
Tributaria del Impuesto de Actividades Económicas. O bien, autorización a la Consejería 
con competencia en materia de ahorro y eficiencia energética para recabar de los orga-
nismos públicos correspondientes la información necesaria para comprobar estos extre-
mos. Dicha declaración se encuentra incluida dentro del modelo de solicitud correspon-
diente al anexo II de la presente orden.

i) Para el caso de actuaciones incluidas en la letra K, del artículo 6.1 del Decreto 
188/2016, de 29 de noviembre, declaración referente a que dichas instalaciones están 
excluidas de las obligaciones establecidas en el Código Técnico de la Edificación. Dicha 
declaración se encuentra incluida dentro del modelo de solicitud correspondiente al 
anexo II de la presente orden.

j) En caso de actuar por medio de representante, deberá acreditarse la representación en 
la forma establecida en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6. Documentación específica, en función del tipo de solicitante:

a) Empresarios individuales:

— Copia del Documento Nacional de Identidad del interesado, en caso de no haber 
autorizado al órgano gestor para su consulta.

b) Microempresas, pequeñas y medianas empresas, privadas; y sus agrupaciones; siem-
pre que dispongan de personalidad jurídica:
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— Copia del NIF, en caso de no haber autorizado al órgano gestor para su consulta.

— Copia de la escritura de constitución de la empresa, o copia del estatuto o acta 
fundacional debidamente inscritos en el Registro correspondiente, en su caso. No 
será necesaria la presentación de esta documentación siempre que se cumpla lo 
establecido en el apartado 3 del artículo 15 del Decreto 188/2016, de 29 de 
noviembre.

c) Municipios y entidades locales menores:

— Certificado de la existencia de consignación presupuestaria para el título de la inver-
sión a realizar o en su defecto, compromiso de la entidad de habilitar créditos o 
recursos suficientes para su ejecución.

— Cuando el importe del gasto subvencionando supere la cuantía máxima prevista para 
los contratos menores previstos en la legislación de contratos para el sector público, 
certificado del Secretario del Ayuntamiento, que acredite el cumplimiento de dicha 
normativa en materia de selección del contratista y adjudicación del contrato, dentro 
de la fase de justificación.

— La justificación de estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la seguridad 
social podrá sustituirse por una declaración responsable de acuerdo con el artículo 
12.8 de la Ley 6/2011, del 23 de marzo.

d) Proveedores de servicios energéticos:

— Copia DNI o NIF, en caso de oponerse a que el órgano gestor lo recabe de oficio.

— Contrato o documento equivalente, suscrito con el titular, propietario o explotador 
directo de la actividad o establecimiento donde se realizara la actuación a subvencio-
nar, que recoja, como mínimo, las prestaciones energéticas que comprende, los 
parámetros que definen la contratación, su duración, así como los demás requisitos 
establecidos en el apartado c) del artículo 3.1 de la presente orden.

7. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, o no se acompañasen los documentos 
especificados, se requerirá a los solicitantes, para que en un plazo de 10 días, subsanen la 
falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hicieran, 
se les tendrá por desistidos de su petición previa resolución que será dictada en los térmi-
nos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 6. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde-
rá al Servicio de Generación y Ahorro de Energía, que realizará de oficio cuantas actuacio-
nes estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos 
en virtud de los cuales formulará la propuesta de resolución.
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2. La competencia para la concesión de la subvención corresponde al Consejero de Economía 
e Infraestructuras, en cuya resolución establecerá las condiciones a las que deberá ajus-
tarse la ejecución del proyecto subvencionado.

3. Las solicitudes de ayuda se tramitarán por riguroso orden de entrada en el Registro del 
órgano competente de conformidad con el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el 
que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas 
del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
y se resolverán una vez completado el expediente con toda la documentación requerida y 
tras la determinación de la cuantía a conceder.

4. El plazo máximo para resolver de forma expresa y notificar la resolución será de seis 
meses, a contar desde la presentación de la solicitud. Si transcurrido ese plazo máximo, el 
órgano competente para resolver no hubiera notificado la resolución, los interesados esta-
rán legitimados para entender desestimada su solicitud de ayuda por silencio administrati-
vo, conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La resolución del procedimiento de concesión de subvención se notificará individualmente 
a los interesados, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 41 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

5. Contra la resolución que se dicte, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante el Consejero de Economía e Infraestructuras 
en los plazos y términos recogidos en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el 
artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, o bien directamente recurso contencioso adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente.

Artículo 7. Cuantía e intensidad de la subvención.

1. La cuantía e intensidad de la subvención queda determinada para cada actuación corres-
pondiente en el anexo I de la presente orden, en el que también se indica el límite máxi-
mo según el caso.

2. La subvención a conceder no podrá exceder en ningún caso de 200.000 euros por el 
conjunto de actuaciones subvencionables y por beneficiario.

3. En el supuesto de que se trate de la última solicitud de ayuda recibida, para la que, en la 
correspondiente aplicación presupuestaria no exista crédito suficiente para alcanzar la 
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intensidad de la ayuda solicitada, dentro de las contempladas en el anexo I de la presente 
orden, podrá concederse la subvención solicitada aplicándose, en este caso, la intensidad 
ajustada al importe del crédito que quede disponible.

Artículo 8. Liquidación y pago de las ayudas.

1. El procedimiento de liquidación se iniciará con la presentación por parte del solicitan-
te de la correspondiente solicitud de liquidación que se formalizará en el modelo de 
solicitud establecido en el anexo III de la presente orden, siendo requisito necesario 
para su presentación la previa finalización de las inversiones y acreditación de su 
pago. Deberá acompañar a dicha solicitud la justificación documental de la inversión 
realmente ejecutada y la del resto de condiciones impuestas en la resolución de 
concesión.

2. Cuando se trate de inversiones realizadas por proveedores de servicios energéticos, éste 
deberá aportar de manera adicional a la solicitud de liquidación, acuerdo firmado con el 
cliente final, en el que se determine la forma en la que se aplicará el descuento sobre el 
precio del servicio energético prestado, o la fórmula previamente acordada; equivalentes 
a la cuantía de la ayuda concedida.

3. A excepción de lo establecido en el artículo 10.4 del Decreto 188/2016, de 29 de noviem-
bre, solamente se admitirán como subvencionables las inversiones aprobadas e incluidas 
en el proyecto, realizadas y pagadas a partir del día siguiente al de presentación de la 
solicitud de ayuda y hasta la fecha final del plazo de ejecución fijado en la resolución indi-
vidual de concesión o, en su caso, la fecha prorrogada.

4. Con carácter general, la realización de las inversiones y/o gastos subvencionados se acre-
ditarán con la presentación de la correspondiente factura en firme, o documento que la 
sustituya, y la justificación de haberse abonado la misma. Para el caso de municipios y 
entidades locales menores, se deberán aportar además como justificante de la inversión 
realizada, los expedientes de contratación completos.

5. Siempre deberá quedar acreditado la persona que realiza el pago, el proveedor que lo 
recibe, el importe pagado y la factura a la que corresponde dicho pago.

Solamente se admitirá como gasto subvencionable aquel cuyo pago se haya realizado 
dentro del plazo reflejado en el apartado 3 anterior, con las excepciones en este indicadas. 
En todo caso, dicho pago deberá acreditarse conforme a las siguientes reglas:

a) Pagos a través de entidad financiera: Se presentará factura definitiva (original o 
copia compulsada) y justificante bancario del pago de la misma (original o copia 
compulsada).

El beneficiario de la subvención deberá ser titular de la cuenta bancaria desde la que se 
realiza el pago.
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b) Pagos aplazados (letras, cheques, pagarés, recibos,…). Se deberá aportar factura en 
firme de fecha posterior a la de la fecha de presentación de la solicitud de ayuda junto 
con el justificante de pago (en el caso de efectos o recibos deberá presentarse el 
extracto bancario o bien fotocopia compulsada de los efectos con la mecanización 
bancaria de su cargo en cuenta. En el caso de cheques y pagarés estos deberán ser 
nominativos y además del citado documento se deberá presentar un extracto bancario 
que acredite su cargo en cuenta.

En ningún caso se admitirán como costes subvencionables los pagos aplazados con 
vencimiento superior a la fecha de finalización del plazo de ejecución del proyecto 
subvencionado.

6. En el caso de pagos en moneda extranjera se indicará el contravalor en euros en la fecha 
de la operación.

7. La solicitud de liquidación deberá presentarse en el plazo máximo de un mes a contar 
desde la fecha de finalización del período de ejecución. Si no reúne los requisitos exigidos, 
o no se acompañasen los documentos especificados, se requerirá a los solicitantes, para 
que en un plazo de 10 días, subsanen la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su petición 
previa resolución que será dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

La falta de presentación de la solicitud de liquidación en el plazo establecido o su presen-
tación fuera de ese plazo, conllevará la pérdida del derecho a la subvención, previa decla-
ración de incumplimiento y revocación de la resolución de concesión de la subvención, 
conforme a lo establecido en al artículo 28 del Decreto 188/2016, de 29 de noviembre.

8. Con carácter previo al pago deberá comprobarse, por parte del Servicio de Generación y 
Ahorro de Energía, el cumplimiento de las condiciones generales establecidas por la 
normativa aplicable a estas ayudas y las condiciones particulares establecidas en la reso-
lución de concesión.

9. El Servicio competente, vigilará la adecuada aplicación de estas subvenciones, pudiendo 
para ello realizar las inspecciones y comprobaciones y recabar la información que conside-
re oportunas.

10. Si el proyecto no se ha ejecutado de acuerdo con las condiciones establecidas en la reso-
lución de concesión, se iniciará el procedimiento para declaración de incumplimiento y 
revocación de la subvención conforme al artículo 28 del Decreto 188/2016, de 29 de 
noviembre.

11. Declarado por el Servicio de Generación y Ahorro de Energía, el cumplimiento, en tiempo 
y forma, de las condiciones impuestas al beneficiario, se practicará la liquidación que 
corresponda.
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12. El pago de la subvención queda sometido a la tramitación y aprobación del oportuno 
expediente de gasto individualizado para cada proyecto.

Artículo 9. Financiación de las ayudas.

1. La dotación económica total para esta convocatoria asciende a 2.305.000,00 euros (dos 
millones trescientos cinco mil euros). Esta cantidad podrá ser aumentada en función de 
las disponibilidades presupuestarias.

De producirse el agotamiento del crédito presupuestario, se declarará terminado el perio-
do de vigencia de la convocatoria mediante anuncio del órgano competente para la apro-
bación de la convocatoria, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y en el Portal de Subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes 
posteriormente presentadas.

Las subvenciones concedidas se imputarán al superproyecto 2015120069009 “4.2.1. 
Avanzar en la evaluación y mejora de la eficiencia energética de las empresas, en particu-
lar las PYME”, y al superproyecto 2017140069003 “4.3.1 Mejorar la eficiencia energética y 
reducción de emisiones de CO2 en la edificación y en las infraestructuras y servicios públi-
cos”, cofinanciados por el FEDER en un 80 %, aportando la Comunidad Autónoma el 
restante 20 %.

En la tabla adjunta se especifican los superproyectos y proyectos de gastos afectados, las 
partidas presupuestarias, así como su distribución temporal y económica.

LINEAS 

DE 

AYUDA

SUPERPROYECTO
PROYECTO

DE GASTO

APLICACIÓN

PRESUPUESTARIA

ANUALIDAD

2018

ANUALIDAD

2019

ANUALIDAD

2020
TOTAL

1

2015120069009
4.2.1. avanzar en la 

evaluación y mejora de la 
eficiencia energética de las 
empresas, en particular la 

pyme.

2015120060002

Fomento y 

mejora de la 

eficiencia 

energética en 

las empresas.

14.06.333A.770.00 80.000,00 € 900.000,00 € 900.000,00 € 1.880.000,00 €

2

 2017140069003
4.3.1. MEJORAR LA 

EFICIENCIA ENERGÉTICA 
Y REDUCCIÓN DE 

EMISIONES DE CO2 EN LA 
EDIFICACIÓN Y EN LAS 
INFRAESTRUCTURAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS.

2017140060003

Fomento de la 

eficiencia 

energética en el 

sector público.

 14.06.333A.760.00 75.000,00 € 175.000,00 € 175.000,00 € 425.000,00 €
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Para las variaciones que puedan producirse respecto a las aplicaciones o proyectos presu-
puestarios, o cuantías previstas inicialmente en las convocatorias, se actuará según los 
trámites y requisitos señalados en el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin las limitaciones derivadas 
del artículo 23.2.h de la citada ley.

2. Las acciones contempladas en esta orden están enmarcadas en el Programa Operativo del 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de Extremadura, “Una manera de hacer 
Europa”, correspondiente al periodo de programación 2014-2020, dentro del objetivo 
temático cuarto (OT-4 Favorecer el paso de una economía baja en carbono en todos los 
sectores).

Dentro del referido objetivo temático, la línea de ayuda 1, se financiará con cargo al obje-
tivo específico 4.2.1. “Avanzar en la evaluación y mejora de la eficiencia energética de las 
empresas, en particular las PYME”, financiándose la línea de ayuda 2, con cargo al objetivo 
específico 4.3.1 “Mejorar la eficiencia energética y reducción de emisiones de CO2 en la 
edificación y en las infraestructuras y servicios públicos”.

Artículo 10. Información y publicidad.

1. Tanto el extracto de la convocatoria como la convocatoria en sí, y las subvenciones conce-
didas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura. La Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, dará traslado a dicho diario del extracto de la convocatoria para su publica-
ción, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Asimismo, la convocatoria, y las subvenciones concedidas serán publicadas en el Portal de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma en la forma establecida en los artículos 17.1 y 
20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

De conformidad con cuanto dispone el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no será necesaria la publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura cuando los importe de las subvenciones, indivi-
dualmente consideradas, sean de cuantía inferior a 3.000 euros.

2. Se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, la información sobre las convo-
catorias y resoluciones de concesión derivadas de las mismas, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

3. Con independencia de lo anterior, se publicará la información en el Portal Electrónico de la 
Transparencia y la Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con el 
artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo.
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Los beneficiarios que acepten la ayuda aceptan figurar en una lista pública conforme 
dispone el Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013. Del mismo modo están obligados a difundir el papel financiador del 
FEDER y de la Junta de Extremadura en el proyecto, de conformidad con lo establecido en 
el anexo XII del Reglamento UE 1303/2013, de 17 de diciembre, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de 
inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y se modifica el Decreto 
77/1990, de 16 de octubre, por el que se establece el Régimen General de Concesión de 
Subvenciones.

En todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo, el beneficiario 
deberá reconocer el apoyo de los Fondos Europeos, mostrando el emblema de la Unión y 
una referencia a la Unión Europea, informando al público del apoyo obtenido de los 
Fondos, de la siguiente forma:

a) Haciendo una breve descripción en su sitio de Internet, en caso de que disponga de 
uno, de la operación, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus 
objetivos y resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión.

b) Colocando para todas las operaciones al menos un cartel con información sobre el 
proyecto (de un tamaño mínimo de A3), en el que mencionará la ayuda financiera 
de la Unión, en un lugar bien visible para el público, por ejemplo la entrada de un 
edificio.

Estos distintivos anunciadores deberán colocarse en lugar visible y permanecerán 
instalados desde el inicio de las inversiones o recepción de la resolución individua 
de concesión y hasta la finalización del periodo de mantenimiento de la actividad y 
de la inversión a que hace referencia el artículo 25 del Decreto 188/2016, de 29 de 
noviembre.

c) Reflejar sobre cualquier documento relacionado con la ejecución de la operación que se 
destine al público o a los participantes, una declaración en la que se informe de que el 
programa operativo ha recibido apoyo del Fondo.

Artículo 11. Eficacia y recursos.

La presente orden será eficaz a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, y contra la misma, que pone fin a la vía administrativa, en virtud 
de lo establecido en el artículo 103.1 a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente a su publicación conforme a lo establecido en el artículo 46 de la ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa o, potestativa-
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mente, y en virtud de lo dispuesto en el en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación.

Mérida, 18 de julio de 2018.

  El Consejero de Economía e Infraestructuras,

  JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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